
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

2: EV
A

LU
A

CIÓ
N

 D
E LA

 EXPO
SICIÓ

N
 A

 RIESG
O

S D
E FRA

U
D

E ESPECÍFICO
S - CO

N
TRA

TA
CIÓ

N

Ref. del riesgo
D

enom
inación del riesgo

D
escripción del riesgo

¿A
 quién afecta este riesgo? 

(Entidad decisora (ED
) / Entidad ejecutora (EE) 

/ Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 
Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, 
externo o resultado de 

una colusión?

CO
EFICIEN

TE 
TO

TA
L 

RIESG
O

 N
ETO

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 O

BJETIV
O

C.R1
Lim

itación de la concurrencia 
M

anipulación del procedim
iento de preparación y/o adjudicación, lim

itándose el acceso a la 
contratación pública en condiciones de igualdad y no discrim

inación a todos los licitadores.
C

interno
2,29

2,29

C.R2
Prácticas colusorias en las ofertas

D
istintas em

presas acuerdan en secreto m
anipular el proceso de licitación para lim

itar o 
elim

inar la com
petencia entre ellas, por lo general con la finalidad de increm

entar 
artificialm

ente los precios o reducir la calidad de los bienes o servicios.
C

colusión
2,43

2,43

C.R3
Conflicto de interés

El ejercicio im
parcial y objetivo de las funciones de alguno de los intervinientes en las 

diferentes fases del contrato se ve com
prom

etido por razones fam
iliares, afectivas, de 

afinidad política o nacional, de interés económ
ico o por cualquier otro m

otivo directo o 
indirecto de interés personal.

C
interno

2,55
2,55

C.R4
M

anipulación en la valoración técnica o económ
ica de 

las ofertas presentadas 
M

anipulación del procedim
iento de contratación en favor de un licitante o en detrim

ento de 
otro o varios.

C
interno

2,30
2,30

C.R5
Fraccionam

iento fraudulento del contrato
Fraccionam

iento del contrato en dos o m
ás procedim

ientos con idéntico adjudicatario 
evitando la utilización de un procedim

iento que, en base a la cuantía total, hubiese 
requerido m

ayores garantías de concurrencia y de publicidad.
C

interno
2,00

2,00

C.R6
Incum

plim
ientos en la form

alización del contrato
Irregularidades en la form

alización del contrato de m
anera que no se ajusta con exactitud a 

las condiciones de la licitación o se alteran los térm
inos de la adjudicación.

C
interno

1,60
1,60

C.R7
Incum

plim
ientos o deficiencias en la ejecución del 

contrato
El contratista incum

ple las especificaciones del contrato durante su ejecución
EE

externo
2,50

2,50

C.R8
Falsedad docum

ental 
El licitador incurre en falsedad para poder acceder al procedim

iento de licitación y/o se 
aprecia falsedad en la docum

entación presentada para obtener el pago del precio.
EE

externo
2,33

2,33

C.R9
D

oble financiación
Incum

plim
iento de la prohibición de doble financiación.

ED
interno

2,00
2,00

C.R10
Incum

plim
iento de las obligaciones de inform

ación, 
com

unicación y publicidad 
N

o se cum
ple lo estipulado en la norm

ativa nacional o europea respecto a las obligaciones 
de inform

ación y publicidad.
ED

interno
3,00

3,00

C.R11
Pérdida de pista de auditoría

N
o se garantiza la conservación de toda la docum

entación y registros contables para 
disponer de una pista de auditoría adecuada

ED
interno

1,67
1,67

C.RX
Incluir la denom

inación de riesgos adicionales...
Incluir la descripción de riesgos adicionales...

RIESG
O

 TO
TA

L M
ÉTO

D
O

 
G

ESTIÓ
N

 
(CO

N
TRA

TA
CIÓ

N
)

2,24
2,24

D
ESCRIPCIÓ

N
 D

EL RIESG
O

RESU
LTA

D
O

 D
E LA

 A
U

TO
EV

A
LU

A
CIÓ

N

IN
TERPRETA

CIÓ
N

 RESU
LTA

D
O

S: Las celdas de "Resultado de la A
utoevaluación" se calculan directam

ente al estar vinculadas con los resultados de las pestañas
donde

se desarrolla cada uno de los riesgos.

D
entro de cada uno de los riesgos, en el caso de que el coeficiente total del riesgo neto sea elevado (una vez descontados la

controles existentes en la entidad), se deberán de incorporar los controles necesarios hasta que el 
coeficiente total de riesgo objetivo se reduzca a niveles aceptables.

D
e form

a com
plem

entaria o adicional, se recom
ienda tom

ar las m
edidas oportunas si en los

indicadores de riesgo que se desarrollan en las pestañas de cada uno de los riesgos se indica
que no hay controles o que estos tienen un 

nivel de confianza bajo, así com
o si cualquiera

de los distintos
indicadores

de riesgo perm
anecen elevados, los cuales se ofrecen tam

bién de form
a parcial en cada pestaña a efectos de orientar a la entidad

sobre las necesidades de 
control o hacia dónde dirigir el plan de acción.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sí
A

lto

D
escripción del riesgo

¿A
 quién afecta este riesgo? 

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

N
o

M
edio

M
anipulación del procedim

iento de preparación y/o adjudicación, lim
itándose el acceso a la 

contratación pública en condiciones de igualdad y no discrim
inación a todos los licitadores.

C
interno

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación del 

control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre el 

IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo en 

cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre la 

PRO
BA

BILID
A

D
 del riesgo BRU

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

Probabilidad del 
riesgo O

BJETIV
O

Puntuación del 
riesgo O

BJETIV
O

C.I. 1.1

Pliegos de cláusulas técnicas o adm
inistrativas redactados a favor de un licitador.

Lim
itación de la concurrencia, por ejem

plo, definiéndose en los pliegos el producto de una m
arca 

concreta en lugar de un producto genérico, existiendo una sim
ilitud constatable entre las 

características fijadas en los pliegos y los servicios y/o productos del contratista adjudictario, 
estableciendo especificaciones excesivam

ente restrictivas  para excluir a otros licitadores 
cualificados o para justificar el recurso injustificado a una única fuente de adquisición evitando así 
la com

petencia.

3
2

6
C.C. 1.1

●
 D

isponer de procedim
ientos que garanƟcen la revisión de la jusƟficación de la form

a en que se 
establece el procedim

iento de adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal m
anera que 

se asegure el cum
plim

iento de los principios de libertad de acceso, no discrim
inación e igualdad de 

trato.
●

 D
isponer de procedim

ientos para verificar que las especificaciones de la licitación no son 
dem

asiado excluyentes.
●

 D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya una D
eclaración de 

ausencia de conflictos de interés (D
ACI) por parte de todo el personal, su verificación, cuando 

proceda,  y m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

●
 Establecer y dar publicidad a un sistem

a de denuncias de los com
portam

ientos supuestam
ente 

fraudulentos.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

1
2

C.I. 1.2

Los pliegos presentan prescripciones m
ás restrictivas o m

ás generales que las aprobadas en 
procedim

ientos previos sim
ilares. 

Pliegos con cláusulas o requisitos m
ás restrictivos (por ejem

plo, elevando las requisitos de solvencia 
económ

ica o financiera, o técnica o profesional, etc...) o m
ás generales (definición vaga de las 

obras, bienes o servicios a contratar) que lo establecido en procedim
ientos de sim

ilares 
características, restringiendo la concurrencia o buscando favorecer a un licitador. 

3
2

6
C.C. 1.2

●
 D

isponer de procedim
ientos que garanƟcen la revisión de la jusƟficación de la form

a en que se 
establece el procedim

iento de adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal m
anera que 

se asegure el cum
plim

iento de los principios de libertad de acceso, no discrim
inación e igualdad de 

trato.
●

 D
isponer de procedim

ientos para verificar que las especificaciones de la licitación no son 
dem

asiado excluyentes o dem
asiado generales.

●
 D

isponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya una D

eclaración de 
ausencia de conflictos de interés (D

ACI) por parte de todo el personal, su verificación, cunado 
proceda,  y m

edidas dirigidas a garantizar su cum
plim

iento.
●

 Establecer y dar publicidad a un sistem
a de denuncias de los com

portam
ientos supuestam

ente 
fraudulentos.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

1
2

C.I. 1.3

Presentación de una única oferta o el núm
ero de licitadores es anorm

alm
ente bajo, según el tipo 

de procedim
iento de contratación.

Esta situación puede producirse, entre otros,  com
o consecuencia de que las especificaciones se han 

pactado con un licitador o com
o consecuencia del incum

plim
iento del requisito de solicitud de 

ofertas a un núm
ero m

ínim
o de em

presas capacitadas para la realización del objeto del contrato, 
según el tipo de procedim

iento de contratación . 
3

2
6

C.C. 1.3

●
 D

isponer de procedim
ientos que garanƟcen la revisión de la jusƟficación de la form

a en que se 
establece el procedim

iento de adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal m
anera que 

se asegure el cum
plim

iento de los principios de libertad de acceso, no discrim
inación e igualdad de 

trato.
●

 D
isponer de procedim

ientos para verificar que las especificaciones de la licitación no son 
dem

asiado excluyentes.
●

 D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya una D
eclaración de 

ausencia de conflictos de interés (D
ACI) por parte de todo el personal, su verificación, cunado 

proceda,  y m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

●
 Establecer y dar publicidad a un sistem

a de denuncias de los com
portam

ientos supuestam
ente 

fraudulentos.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

1
2

C.I. 1.4

El procedim
iento de contratación se declara desierto y vuelve a convocarse a pesar de que se 

recibieron ofertas adm
isibles de acuerdo con los criterios que figuran en los pliegos.

U
n procedim

iento se declara desierto, a pesar de que existen ofertas que cum
plen los criterios para 

ser adm
itidas en el procedim

iento, y se vuelve a convocar restringiendo los requisitos en beneficio 
de un licitador en concreto.

3
2

6
C.C. 1.4

●
 D

isponer de procedim
ientos que garanƟcen la revisión de la jusƟficación de la form

a en que se 
establece el procedim

iento de adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal m
anera que 

se asegure el cum
plim

iento de los principios de libertad de acceso, no discrim
inación e igualdad de 

trato.
●

 D
ejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la adecuación de la docum

entación 
presentada.

Sí
Alto

-1
-2

2
1

2
1

2

C.I. 1.5

La publicidad de los procedim
ientos es incom

pleta, irregular o lim
itada  y/o insuficiencia o 

incum
plim

iento de plazos para la recepción de ofertas. 

El procedim
iento no cum

ple con los requisitos de inform
ación y publicidad m

ínim
os requeridos 

para el anuncio de la convocatoria en la norm
ativa aplicable con el fin de asegurar la transparencia 

y el acceso público a la inform
ación, y/o  en los pliegos no se determ

inan con exactitud los plazos 
para la presentación de proposiciones, se fijan unos plazos excesivam

ente reducidos que puedan 
conllevar la lim

itación de la concurrencia o no se establece de form
a exacta qué docum

entos 
concretos debe presentar el licitador en su proposición para que esta sea adm

itida en el 
procedim

iento. Tam
bién puede ocurrir que se abran ofertas antes de plazo o que se acepten ofertas 

presentadas  fuera de plazo. D
ebe tenerse en cuenta las especialidades establecidas en el Real 

D
ecreto-ley 36/2020 sobre aplicación de procedim

ientos de adjudicación sim
plificados, tram

itación 
de urgencia y reducción de plazos para los contratos financiados con fondos procedentes de PRTR.

4
1

4
C.C. 1.5

●
 D

isponer de un procedim
iento claro, difundido entre el personal, sobre los requisitos de 

publicidad que deben cum
plirse en los diferentes procedim

ientos de contratación, que contenga las 
especialidades aplicables a los contratos financiados por el M

RR, que garantice la correcta 
publicidad de las licitaciones.
●

 Lista de com
probación de los requisitos de inform

ación y publicidad de los anuncios de licitación, 
asi com

o de las condiciones de plazos y su cum
plim

iento establecidos en los m
ism

os.                                                                                                                                                                                                 
●

 D
ejar constancia en un acta de las ofertas presentadas, plazo de presentación y apertura de las 

m
ism

as.

Sí
Alto

-1
-2

3
1

3
1

3

C.I. 1.6

Reclam
aciones de otros licitadores.

Se producen reclam
aciones o quejas por escrito referidas a la lim

itación de la concurrencia en el 
procedim

iento de contratación.

4
2

8
C.C. 1.6

●
 Registro de las quejas o reclam

aciones recibidas por otros licitadores y análisis e inform
e de las 

m
ism

as, con recom
endaciones de las m

edidas a adoptar para corregir las deficiencias detectadas.
Sí

M
edio

-1
-1

3
1

3
1

3

C.I. 1.7

Elección de tram
itación abreviada, urgencia o em

ergencia, o procedim
ientos de contratación 

m
enos com

petitivos de form
a usual y sin justificación razonable. 

U
tilización de m

odalidades de tram
itación que perm

iten reducir plazos o publicidad con el fin de 
evitar la concurrencia sin que estén adecuadam

ente justificado, no garantizándose los principios de 
no discrim

inación, igualdad de trato y transparencia. D
ebe tenerse en cuenta las especialidades 

establecidas en el Real D
ecreto-ley 36/2020 sobre aplicación de procedim

ientos de adjudicación 
sim

plificados, tram
itación de urgencia y reducción de plazos para los contratos financiados con 

fondos procedentes de PRTR.

3
2

6
C.C. 1.7

●
 D

isponer de procedim
ientos en el órgano de contratación que garanƟcen la revisión de la 

justificación de la form
a en que se establece el procedim

iento de adjudicación, con adaptación a la 
especialidades introducidas para los contratos financiados con fondos procentes del PRTR,  su 
adecuación y correcta aplicación, de tal m

anera que se asegure el cum
plim

iento de los principios de 
libertad de acceso, no discrim

inación e igualdad de trato. 

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

1
2

C.I. 1.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 1.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 BRU

TO
6,00

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 N

ETO
2,29

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 O

BJETIV
O

2,29

RIESG
O

 O
BJETIV

O

D
ESCRIPCIÓ

N
 D

EL RIESG
O

Ref. del riesgo
D

enom
inación del riesgo

C.R1
Lim

itación de la concurrencia 

IN
D

ICA
D

O
RES D

E RIESG
O

RIESG
O

 BRU
TO

 CO
N

TRO
LES EXISTEN

TES
RIESG

O
 N

ETO
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sí
A

lto

D
escripción del riesgo

¿A
 quién afecta este riesgo? 

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

N
o

M
edio

D
istintas em

presas acuerdan en secreto m
anipular el proceso de licitación para lim

itar o elim
inar 

la com
petencia entre ellas, por lo general con la finalidad de increm

entar artificialm
ente los 

precios o reducir la calidad de los bienes o servicios.
C

colusión

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILID
A

D
 del riesgo BRU

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

Im
pacto del riesgo 

O
BJETIV

O
Probabilidad del 
riesgo O

BJETIV
O

Puntuación del 
riesgo O

BJETIV
O

C.I. 2.1

Posibles acuerdos entre los licitadores en com
plicidad con em

presas interrelacionadas o 
vinculadas o m

ediante la introducción de "proveedores fantasm
a".

Los licitadores m
anipulan el procedim

iento de contratación m
ediante acuerdos colusorios con 

otros ofertantes o m
ediante la sim

ulación de falsos licitadores (por ejem
plo, presentación de 

distintas ofertas por entidades que presentan vinculación em
presarial, por licitadores inactivos o 

sin experiencia en el sector, o presentación de ofertas fantasm
a que no presentan la calidad 

suficiente y existe la duda de que su finalidad sea la obtención del contrato). La probabilidad de 
ocurrencia de este indicador de riesgo aum

enta cuando se trata de proyectos grandes, con 
diferentes prestaciones, o cuando intervienen diferentes órganos de contratación.

3
2

6
C.C. 2.1

●
 Sistem

a de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las 
condiciones establecidas en los m

ism
os, dejando constancia por escrito de dicho control (acta de 

la m
esa contratación, análisis de las ofertas, publicación, pliegos, etc.).

●
 Com

probar la existencia o no de vinculación em
presarial entre las em

presas licitadoras 
/directivos, propietarios, etc.), utilizando para ello fuentes de datos abiertas u otras bases de 
datos.
●

 Com
probar que los licitadores cuentan con la habilitación em

presarial o profesional exigible 
para la realización de la actividad o prestación objeto del contrato.
●

 Com
probar los antecedentes de las em

presas im
plicadas, por ejem

plo m
ediante las revisiones 

de sitios w
eb o de la inform

ación de contacto de las em
presas.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 2.2

Posibles acuerdos entre los licitadores en los precios ofertados en el procedim
iento de 

licitación.

Los licitadores llegan a acuerdos en los precios ofertados en el procedim
iento de contratación 

(por ejem
plo, patrones de ofertas inusuales o sim

ilares, todos los licitadores ofertan precios 
altos de form

a continuada, las ofertas tienen porcentajes exactos de rebaja, los precios de las 
ofertas bajan bruscam

ente cuando nuevos licitadores participan en el procedim
iento, los precios 

de las ofertas son dem
asiado altos, dem

asiado próxim
os, m

uy distintos, núm
eros redondos, 

incom
pletos, etc...).

4
2

8
C.C. 2.2

●
 Sistem

a de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las 
condiciones establecidas en los m

ism
os que perm

ita com
probar cualquier indicio de la existencia 

de acuerdos entre los licitadores en relación a los precios ofertados, com
o ofertas 

recurrentem
ente altas o atípicas o relaciones atípicas entre terceros.

●
 Controles sobre la presencia conƟnuada de circunstancias im

probables en las ofertas o de 
relaciones inusuales entre terceros (por ejem

plo, evaluación de ofertas que parecen conocer 
perfectam

ente el m
ercado o patrones de turnos entre adjudicatarios). 

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 2.3

Posibles acuerdos entre los licitadores para el reparto del m
ercado.

Los licitadores se reparten el m
ercado reduciendo la com

petencia (por ejem
plo, los 

adjudicatarios se reparten o turnan por región, tipo de trabajo, tipo de obra, se observa una 
rotación ofertas en una determ

inada zona geográfica, determ
inadas em

presas nunca presentan 
ofertas para un determ

inado poder adjudicador o en una zona geográfica o por el contrario 
em

presas de la zona no presentan ofertas, etc…
). La probabilidad de ocurrencia de este indicador 

de riesgo aum
enta cuando se trata de proyectos grandes, con diferentes prestaciones, o cuando 

intervienen diferentes órganos de contratación.

4
2

8
C.C. 2.3

●
 Sistem

a de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las 
condiciones establecidas en los m

ism
os que perm

ita com
probar cualquier indicio de la existencia 

de acuerdos entre los licitadores para el reparto del m
ercado. 

●
 Controles sobre la presencia conƟnuada de circunstancias que indiquen que ha podido 

acordarse un reparto del m
ercado. 

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 2.4

El adjudicatario subcontrata con otros licitadores que han participado en el procedim
iento de 

contratación.

U
n licitador que no ha resultado adjudicatario ejecuta parte del contrato siendo subcontratado 

por el adjudicatario.

3
1

3
C.C. 2.4

●
 Sistem

a de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las 
condiciones establecidas en los m

ism
os que perm

ita com
probar que la oferta no incluye la 

subcontratación a operadores que están com
pitiendo por el contrato principal al m

ism
o tiem

po 
y que no se produzca la subcontratación de licitadores que no hayan resultado adjudicatarios en 
el procedim

iento de contratación.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 2.5

O
ferta ganadora dem

asiado alta en com
paración con los costes previstos o con los precios de 

m
ercado de referencia

La oferta ganadora es dem
asiado alta en com

paración con los costes previstos, con las listas de 
precios públicos, con obras, prom

edios de la industria o servicios sim
ilares o con precios de 

referencia del m
ercado.

4
1

4
C.C. 2.5

●
 Com

parar el precio final de los bienes y servicios con los contenidos en la oferta y con precios 
de m

ercado o con los generalm
ente aceptados en contratos sim

ilares.
●

 Analizar las desviaciones entre los presupuestos de licitación y de adjudicación de los contratos 
adjudicados, si es posible, teniendo en cuenta el proceso de estim

ación del presupuesto de 
licitación realizado por el órgano de contratación (estudio de m

ercado, auditoría de costes, etc...) 
.

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 2.6

Sim
ilitudes entre distintos licitadores referidas a la presentación de ofertas, docum

entos 
presentados en la licitación así com

o en las declaraciones y com
portam

ientos de los licitadores

Algunos licitadores envían sus propuestas desde el m
ism

o correo electrónico o los docum
entos 

de las propuestas contienen datos idénticos (dirección, núm
ero de teléfono, personal, etc…

) o los 
m

ism
os errores, redacción, sim

ilitudes form
ales, o declaraciones sim

ilares.

3
1

3
C.C. 2.6

●
 Establecer m

ecanism
os de análisis de las propuestas enviadas por los licitadores para verificar 

que no ha habido acuerdos entre ellos o se han presentado ofertas ficticias.
Sí

M
edio

-1
-1

2
1

2
2

1
2

C.I. 2.7

Retirada inesperada de propuestas por parte de distintos licitadores o el adjudicatario no 
acepta el contrato sin existir m

otivos para ello

Algunos licitadores retiran sus propuestas inesperadam
ente o cuando se les solicitan m

ás 
detalles, o el adjudicatario seleccionado no acepta el contrato sin justificación.

3
2

6
C.C. 2.7

●
 Realizar controles para confirm

ar que las ofertas presentadas son reales, y no se trata de las 
llam

adas ofertas com
plem

entarias o de resguardo o se ha producido algún tipo de coacción para 
hacer que otros licitadores retiren sus ofertas.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 2.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 2.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!
#¡VALO
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sí
A

lto

D
escripción del riesgo

¿A
 quién afecta este riesgo? 

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

N
o

M
edio

El ejercicio im
parcial y objetivo de las funciones de alguno de los intervinientes en las diferentes 

fases del contrato se ve com
prom

etido por razones fam
iliares, afectivas, de afinidad política o 

nacional, de interés económ
ico o por cualquier otro m

otivo directo o indirecto de interés personal.
C

interno

Bajo

R
ef. Indicador 

R
iesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
B

R
U

TO
Probabilidad del 

riesgo B
R

U
TO

Puntuación del 
riesgo B

R
U

TO
R

ef. Control
D

escripción del control
¿H

ay constancia de la im
plem

entación del 
control?

¿Q
ué grado de confianza m

erece 
la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PACTO

 del riesgo B
R

U
TO

, teniendo 
en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PR
O

BA
B

ILID
A

D
 del riesgo B

R
U

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

Im
pacto del riesgo 

O
BJETIV

O
Probabilidad del 
riesgo O

B
JETIV

O
Puntuación del 

riesgo O
B

JETIV
O

C.I. 3.1

Com
portam

iento inusual por parte de un em
pleado que insiste en obtener inform

ación sobre el 
procedim

iento de licitación sin estar a cargo del procedim
iento.

U
n em

pleado que no form
a parte de los equipos encargados del procedim

iento de licitación se 
interesa por conseguir inform

ación que puede alterar el devenir de la licitación o favorecer a algún 
contratista en particular (incluso puede darse el caso de que tenga tam

bién vinculación con 
proveedores de algún potencial contratista).

4
2

8
C.C. 3.1

●
 Verificar que en el procedim

iento se realiza un exam
en de los antecedentes de los licitadores 

ante señales de alerta.
●

 Establecer barreras que lim
iten la inform

ación del procedim
iento de contratación a los agentes 

externos o ajenos al m
ism

o ("m
urallas chinas"). 

●
 D

isponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 

procedim
iento para abordar conflictos de intereses, una D

eclaración de ausencia de conflicto de 
interés (D

A
CI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 

verificación de su contenido, cuando proceda, así com
o m

edidas dirigidas a garantizar su 
cum

plim
iento.

●
 Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cum

plim
entación de la D

ACI por todas las 
personas obligadas a ello.
●

 Verificar que en el expediente se incluyen las D
A

CI cum
plim

entadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 3.2

Em
pleado del órgano de contratación ha trabajado para una em

presa licitadora recientem
ente.

Cuando un em
pleado del órgano de contratación ha trabajado recientem

ente para una em
presa 

que se presenta a un procedim
iento de licitación pueden surgir conflictos de interés o influencias 

ilícitas en el procedim
iento a favor o en contra de dicha em

presa.

4
1

4
C.C. 3.2

●
 Verificar que en el procedim

iento se realiza un exam
en de los antecedentes de los licitadores 

ante señales de alerta.
●

 D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedim

iento para abordar conflictos de intereses, una D
eclaración de ausencia de conflicto de 

interés (D
A

CI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su 

cum
plim

iento.
●

 Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cum
plim

entación de la D
ACI por todas las 

personas obligadas a ello.
●

 Verificar que en el expediente se incluyen las D
A

CI cum
plim

entadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 3.3

V
inculación fam

iliar entre un em
pleado del órgano de contratación con capacidad de decisión o 

influencia y una persona de la em
presa licitadora.

Esta vinculación juega a favor de la adjudicación del contrato objeto de valoración a esa em
presa.

4
1

4
C.C. 3.3

●
 Verificar que en el procedim

iento se realiza un exam
en de los antecedentes de los licitadores 

ante señales de alerta.
●

 D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedim

iento para abordar conflictos de intereses, una D
eclaración de ausencia de conflicto de 

interés (D
A

CI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su 

cum
plim

iento.
●

 Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cum
plim

entación de la D
ACI por todas las 

personas obligadas a ello.
●

 Verificar que en el expediente se incluyen las D
A

CI cum
plim

entadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 3.4

R
eiteración de adjudicaciones a favor de un m

ism
o licitador.

Favoritism
o inexplicable o inusual de un contratista o proveedor en particular, sin estar basadas 

adjudicaciones en los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos.

3
2

6
C.C. 3.4

●
 D

isponer de sistem
as que garanƟcen un cierto grado de rotación y heterogeneidad en la 

selección de los m
iem

bros de los com
ités de evaluación.

●
 Establecer un control de calidad  sobre los procedim

ientos de contratación realizados para 
verificar la adecuada valoración de ofertas en base a los criterios establecidos en los pliegos.
●

  D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedim

iento para abordar conflictos de intereses, una D
eclaración de ausencia de conflicto de 

interés (D
A

CI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su 

cum
plim

iento.
●

 Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cum
plim

entación de la D
ACI por todas las 

personas obligadas a ello.
●

 Verificar que en el expediente se incluyen las D
A

CI cum
plim

entadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 3.5

A
ceptación continuada de ofertas con precios elevados o trabajo de calidad insuficiente.

Los contratos se adjudican de m
anera continuada a licitadores cuyas ofertas económ

icas son 
elevadas con respecto al resto de las ofertas presentadas y/o con contraprestaciones que no se 
ajustan a la calidad dem

andada en los pliegos de prescripciones técnicas (estas adjudicaciones 
pueden verse sujetas a casos de conflictos de interés por parte de algún m

iem
bro del organism

o 
contratante, com

o el caso de un licitador que conoce de antem
ano que va a resultar adjudicatario 

y ofrece un precio alto dentro del lím
ite establecido en el procedim

iento de contratación).

4
2

8
C.C. 3.5

●
 D

isponer de sistem
as que garanƟcen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 

selección de los m
iem

bros de los com
ités de evaluación.

●
 Establecer un control de calidad  sobre los procedim

ientos de contratación realizados, así com
o 

sobre los productos derivados de los m
ism

os.
●

  D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedim

iento para abordar conflictos de intereses, una D
eclaración de ausencia de conflicto de 

interés (D
A

CI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su 

cum
plim

iento
●

 Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cum
plim

entación de la D
ACI por todas las 

personas obligadas a ello.
●

 Verificar que en el expediente se incluyen las D
A

CI cum
plim

entadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 3.6

M
iem

bros del órgano de contratación que no cum
plen con los procedim

ientos establecidos en el 
código de ética del organism

o.

El órgano dispone de un código de ética cuyos procedim
ientos no son seguidos por los m

iem
bros 

del órgano de contratación (com
unicación de posibles conflictos de interés, etc.).

3
1

3
C.C. 3.6

●
 D

isponer de sistem
as que garanƟcen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 

selección de los m
iem

bros de los com
ités de evaluación.

●
 Establecer un control de calidad  sobre los procedim

ientos de contratación realizados.
●

 D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedim

iento para abordar conflictos de intereses, una D
eclaración de ausencia de conflicto de 

interés (D
A

CI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

●
 Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cum

plim
entación de la D

ACI por todas las 
personas obligadas a ello.
●

 Verificar que en el expediente se incluyen las D
A

CI cum
plim

entadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 3.7

Em
pleado encargado de contratación declina ascenso a una posición en la que deja de tener que 

ver con adquisiciones.

Sin causa justificada y razonable, el em
pleado encargado de la contratación declina un ascenso a 

una posición en la que dejaría de tener relación con contrataciones (puede deberse a que guarde 
algún tipo de vinculación u obtenga algún tipo de beneficio no declarado con algún potencial 
adjudicatario).

3
1

3
C.C. 3.7

●
 D

isponer de sistem
as que garanƟcen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 

selección de los m
iem

bros de los com
ités de evaluación.

●
 Establecer un control de calidad sobre los procedim

ientos de contratación realizados.
●

 D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedim

iento para abordar conflictos de intereses, una D
eclaración de ausencia de conflicto de 

interés (D
A

CI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y los 
em

pleados del órgano de contratación y la verificación de su contenido, cuando proceda, así com
o 

m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento

●
 Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cum

plim
entación de la D

ACI por todas las 
personas obligadas a ello.
●

 Verificar que en el expediente se incluyen las D
A

CI cum
plim

entadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 3.8

Indicios de que un m
iem

bro del órgano de contratación pudiera estar recibiendo 
contraprestaciones indebidas a cam

bio de favores relacionados con el procedim
iento de 

contratación.

En breve espacio de tiem
po y sin aparente razón justificada, un m

iem
bro del órgano encargado de 

la contratación tiene un aum
ento súbito de la riqueza o nivel de vida que puede estar relacionado 

con actos a favor de determ
inados adjudicatarios.

4
1

4
C.C. 3.8

●
 D

isponer de sistem
as que garanƟcen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 

selección de los m
iem

bros de los com
ités de evaluación.

●
 Establecer un control de calidad  sobre los procedim

ientos de contratación realizados.
●

 D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya un código éƟco, una 
D

eclaración de ausencia de conflicto de interés (D
ACI) por parte de todos los intervinientes en las 

diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así com
o m

edidas 
dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

●
 Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cum

plim
entación de la D

ACI por todas las 
personas obligadas a ello.
●

 Verificar que en el expediente se incluyen las D
A

CI cum
plim

entadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 3.9

Socialización entre un em
pleado encargado de contratación y un proveedor de servicios o 

productos.

Se aprecia una socialización o estrecha relación entre un em
pleado de contratación y un proveedor 

de servicios o productos que puede tener intereses em
presariales resultantes de los 

procedim
ientos de contratación.

4
1

4
C.C. 3.9

●
 D

isponer de sistem
as que garanƟcen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 

selección de los m
iem

bros de los com
ités de evaluación.

●
 Establecer un control de calidad  sobre los procedim

ientos de contratación realizados.
●

 D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedim

iento para abordar conflictos de intereses, una D
eclaración de ausencia de conflicto de 

interés (D
A

CI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su 

cum
plim

iento.
●

 Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cum
plim

entación de la D
ACI por todas las 

personas obligadas a ello.
●

 Verificar que en el expediente se incluyen las D
A

CI cum
plim

entadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 3.10

Com
portam

ientos inusuales por parte de los m
iem

bros del órgano de contratación. 

N
o se detallan en el expediente las razones sobre los retrasos o ausencia de docum

entos 
referentes a los contratos, causas de retirada de ofertas y el em

pleado se m
uestra reacio a 

justificar dichos casos. Esto puede ser debido a que exista algún tipo de conflicto de interés por 
parte de dicho em

pleado.  

3
1

3
C.C. 3.10

●
 D

isponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 

procedim
iento para abordar conflictos de intereses, una D

eclaración de ausencia de conflicto de 
interés (D

A
CI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 

verificación de su contenido, cuando proceda, así com
o m

edidas dirigidas a garantizar su 
cum

plim
iento.

●
  Elaborar un inform

e periodico sobre el estado en que se encuentra el procedim
iento de 

contratacion para dejar constancia de las incidencias ocurridas en el m
ism

o (retrasos, situaciones 
inusuales, retiro de alguna oferta...) y que perm

ita hacer un seguim
iento sobre el registro y 

disponibilidad docum
ental de las ofertas en el seno de órgano de contratación.

●
 Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cum

plim
entación de la D

ACI por todas las 
personas obligadas a ello.
●

 Verificar que en el expediente se incluyen las D
A

CI cum
plim

entadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 3.11

Em
pleado encargado de contratación no presenta declaración de ausencia de conflicto de interés 

o lo hace de form
a incom

pleta.

U
n em

pleado del órgano de contratación no presenta la D
eclaración de ausencia de conflictos de 

interés prevista para todo el personal o la presenta de form
a incom

pleta.

3
1

3
C.C. 3.11

●
 Verificar la presentación de las D

A
CI por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases 

del contrato, especialm
ente por los m

iem
bros del órgano de contratación, y cotejar su contenido 

con la inform
ación procedente de otras fuentes (A

RA
CH

N
E, bases de datos  de organism

os 
nacionales y de la U

E, inform
ación de la propia organización, fuentes de datos abiertas y m

edios de 
com

unicación...) cuando proceda.
●

 D
isponer de un procedim

iento para abordar posibles casos de conflcitos de intereses.
●

 Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cum
plim

entación de la D
ACI por todas las 

personas obligadas a ello.
●

 Verificar que en el expediente se incluyen las D
A

CI cum
plim

entadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 3.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 3.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sí
A

lto

D
escripción del riesgo

¿A
 quién afecta este riesgo? 

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

N
o

M
edio

M
anipulación del procedim

iento de contratación en favor de un licitante o en detrim
ento de otro 

o varios.
C

interno

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BR

U
TO

Probabilidad del 
riesgo BRU

TO
Puntuación del riesgo 

BR
U

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PR
O

BA
BILID

A
D

 del riesgo BRU
TO

, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

Im
pacto del riesgo 

O
BJETIVO

Probabilidad del 
riesgo O

BJETIVO
Puntuación del 

riesgo O
BJETIVO

C.I. 4.1

Los criterios de adjudicación no están suficientem
ente detallados o no se encuentran recogidos 

en los pliegos. 

En los pliegos no se incluyen o están redactados de form
a am

bigua, poco clara y/o abierta los 
criterios de valoración y selección de las ofertas y/o su ponderación , lo que da lugar a falta de 
transparencia y objetividad en la selección del adjudicatario.

3
2

6
C.C. 4.1

●
 Sistem

a de control previo del contenido de los pliegos que garanƟce su correcta redacción y la 
inclusión detallada y clara de los criterios de valoración de las ofertas. 
●

 D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya una D
eclaración de 

ausencia de conflictos de interés (D
A

CI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

●
 Establecer y dar publicidad a un sistem

a que perm
ita denunciar los com

portam
ientos 

supuestam
ente fraudulentos.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 4.2

Los criterios de adjudicación son discrim
inatorios, ilícitos o no son adecudos para seleccionar la 

oferta con una m
ejor calidad-precio.

Los criterios de adjudicación contenidos en los pliegos no son adecuados para evaluar 
correctam

ente las ofertas, o resultan discrim
inatorios o ilícitos.

3
1

3
C.C. 4.2

●
 Sistem

a de control previo del contenido de los pliegos que garanƟce su correcta redacción y la 
inclusión de  los criterios de valoración adecuados a las carácterísticas del objeto del contrato, 
que no contengan elem

entos discrim
inatorios o ilícitos que favorezcan a un licitador/es frente a 

otros. 
●

 D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya una D
eclaración de 

ausencia de conflictos de interés (D
A

CI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

●
 Establecer y dar publicidad a un sistem

a que perm
ita denunciar los com

portam
ientos 

supuestam
ente fraudulentos.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 4.3

El objeto del contrato y prescripciones técnicas definidos en los pliegos no responden al 
com

ponente y la reform
a o inversión ni a los hitos y objetivos a cum

plir.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
N

o existe una coherencia de las prestaciones que se pretenden contratar con los objetivos 
perseguidos en la correspondiente reform

a o inversión, ni con los hitos u objetivos a cuyo 
cum

plim
iento contribuirán, ni se hace m

ención al respecto en los docum
entos de licitación.

4
1

4
C.C. 4.3

●
 Verificar que los docum

entos del expediente de contratación conƟenen una referencia a la 
incorporación de la actuación en el PRTR, con indicación del com

ponente y de la reform
a o 

inversión, proyecto o subproyecto en los que se incardinarán las actuaciones que constituyen el 
objeto del contrato.                                                                                                                                       ●

 
Verificar que existe coherencia entre el objeto del contrato y los objetivos perseguidos en la 
correspondiente reform

a o inversión, y los hitos y objetivos a cuyo cum
plim

iento contribuirán las 
prestaciones que se van a contratar.

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 4.4

Los criterios de adjudicación incum
plen o son contrarios al principio de "no causar un daño 

significativo" y al etiquetado verde y digital.
 Los criterios de adjudicación incum

plen obligaciones tranversales del PRTR com
o son el principio 

de "no causar daño significativo" o cum
plir con el etiquetado verde o digital, sin que se haga 

referencia a estas obligaciones en los docum
entos del contrato.

3
3

9
C.C. 4.4

●
 Verificar que se recoge expresam

ente en los pliegos la obligación del cum
plim

iento del 
principio de "no causar un daño significativo" y las consecuencias de su incum

plim
iento.                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

●
 Verificar que se incluye una referencia en los pliegos al precepƟvo cum

plim
iento de las 

obligaciones asum
idas en m

ateria de etiquetado verde y digital y los m
ecanism

os asignados para 
su control.

Sí
M

edio
-1

-1
2

2
4

2
2

4

C.I. 4.5

A
ceptación de ofertas anorm

alm
ente bajas sin haber sido justificada adecuadam

ente por el 
licitador. 

Aceptación por el órgano de contratación de una oferta anorm
alm

ente baja presentada por el 
adjudicatario sin justificación de la capacidad de llevar a cabo la prestación en el tiem

po y form
a 

requerido a esos bajos costes. Pueden haberse producido filtraciones de los precios ofertados por 
otros licitadores, lo que perm

itió al licitador ajustar su precio por debajo al de las ofertas 
económ

icas filtradas.

3
1

3
C.C. 4.5

●
 Establecer un control sobre la jusƟficación de la baja tem

eraria de precios, com
probando la 

exactitud de la inform
ación presentada por el licitador con oferta anorm

alm
ente baja, en su caso.

●
 D

isponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya una D

eclaración de 
ausencia de conflictos de interés (D

A
CI) por parte de todo el personal y la verificación de su 

contenido, cuando proceda, así com
o m

edidas dirigidas a garantizar su cum
plim

iento.
●

 Establecer y dar publicidad a un sistem
a que perm

ita denunciar los com
portam

ientos 
supuestam

ente fraudulentos.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 4.6

A
usencia o inadecuados procedim

ientos de control del procedim
iento de contratación. 

N
o se llevan a cabo m

edidas de control o son insuficientes para seguir el procedim
iento de 

contratación de m
anera adecuada, dando lugar a posibles defectos en la selección de los 

candidatos (por ejem
plo, adm

isión de ofertas de licitadores que no cum
plen los requisitos de 

capacidad y solvencia, adm
isión de ofertas fuera de plazo, la últim

a oferta recibida obtiene la 
adjudicación...). 

3
1

3
C.C. 4.6

●
 D

ejar constancia en un acta de la inform
ación sobre las ofertas recibidas.

●
 Lista de com

probación de requisitos previos para la adm
isión de las ofertas, anterior a la 

valoración de las m
ism

as.
●

 D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya una D
eclaración de 

ausencia de conflictos de interés (D
A

CI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 4.7

Cam
bios en las ofertas después de su recepción.

Existen indicios que sugieren que tras las recepción de las ofertas se ha producido una 
m

odificación en la m
ism

as (por ejem
plo, correciones m

anuscritas en los precios, calidades, 
condiciones, etc...). 

3
1

3
C.C. 4.7

●
 D

ejar constancia en un acta de la inform
ación sobre las ofertas recibidas.

●
 D

isponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya una D

eclaración de 
ausencia de conflictos de interés (D

A
CI) por parte de todo el personal y la verificación de su 

contenido, cuando proceda, así com
o m

edidas dirigidas a garantizar su cum
plim

iento.
●

 D
isponer de un procedim

iento de control y seguim
iento de la ofertas presentadas hasta la 

adjudicación, de form
a que se pueda garantizar que no se han producido m

odificaciones en la 
oferta.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 4.8

O
fertas excluidas por errores o por razones dudosas.

Se excluyen ofertas por errores y razones insuficientem
ente justificadas o licitadores capacitados 

han sido descartados por razones dudosas,  lo que podría responder a intereses para la selección 
de un contratista en particular.

3
1

3
C.C. 4.8

●
 D

ejar constancia en un acta de la inform
ación sobre las ofertas recibidas.

●
 Lista de com

probación del cum
plim

iento de los requisitos de adm
isión y  valoración de ofertas.

●
 D

isponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya una D

eclaración de 
ausencia de conflicto de interés (D

ACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 4.9

Q
uejas de otros licitadores.

Se producen reclam
aciones o quejas por escrito referidas a posibles m

anipulaciones de las ofertas 
presentadas.

4
1

4
C.C. 4.9

●
 D

ejar constancia en un acta de la inform
ación sobre las ofertas recibidas.

●
 D

isponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya una D

eclaración de 
ausencia de conflicto de interés (D

ACI) por parte de todo el personal y verificación de su 
contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

●
 Registro de las quejas o reclam

aciones recibidas por otros licitadores y análisis e inform
e de las 

m
ism

as, con recom
endaciones de las m

edidas a adoptar para corregir las deficiencias detectadas.

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 4.10

Procedim
iento que no se declara desierto y continúa con su tram

itación pese a que se han 
recibido m

enos ofertas que el núm
ero m

ínim
o requerido.

Se han recibido m
enos ofertas que el núm

ero m
ínim

o requerido y aún así se sigue con su 
tram

itación, sin declararse desierto, lo que puede deberse al intereses para la selección de un 
licitador determ

inado.

1
1

1
C.C. 4.10

●
 D

ejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la adecuación de la docum
entación 

presentada.
●

 D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya una D
eclaración de 

ausencia de conflicto de interés (D
ACI) por parte de todo el personal y verificación de su 

contenido, cuando proceda, así com
o m

edidas dirigidas a garantizar su cum
plim

iento. 

Sí
M

edio
-1

-1
1

1
1

1
1

1

C.I. 4.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 4.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO
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#¡VALO
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C.R
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M
anipulación en la valoración técnica o 

económ
ica de las ofertas presentadas 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sí
A

lto

D
escripción del riesgo

¿A
 quién afecta este riesgo? 

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

N
o

M
edio

Fraccionam
iento del contrato en dos o m

ás procedim
ientos con idéntico adjudicatario evitando 

la utilización de un procedim
iento que, en base a la cuantía total, hubiese requerido m

ayores 
garantías de concurrencia y de publicidad.

C
interno

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BR

U
TO

Probabilidad del 
riesgo BRU

TO
Puntuación del riesgo 

BR
U

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PR
O

BA
BILID

A
D

 del riesgo BRU
TO

, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

Im
pacto del riesgo 

O
BJETIVO

Probabilidad del 
riesgo O

BJETIVO
Puntuación del 

riesgo O
BJETIVO

C.I. 5.1

Fraccionam
iento en dos o m

ás contratos.

Se hacen dos o m
ás contratos en distintos procedim

ientos con idéntico adjudicatario donde los 
trabajos realizados o los bienes sum

inistrados parecen ser casi idénticos en cuanto a contenido y 
ubicación, por debajo de los lím

ites adm
itidos para la utilización de procedim

ientos de 
adjudicación directa o de los um

brales de publicidad que exigirían procedim
ientos con m

ayores 
garantías de concurrencia y publicidad. 

3
2

6
C.C. 5.1

●
 Registro detallado de los proveedores seleccionados.

●
 Controles periódicos del im

porte acum
ulado por proveedor y análisis correlaƟvo de los objetos 

de los distintos contratos celebrados con cada uno de ellos.
●

 Verificación de la form
a en la que se haya establecido el procedim

iento de contratación.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 5.2

Separación injustificada o artificial del objeto del contrato. 

Se separa injustificadam
ente el objeto del contrato que tiene una única finalidad técnica y 

económ
ica (por ejem

plo, contratos separados para m
ano de obra y m

ateriales, am
bos por debajo 

de los um
brales de licitación abierta).

3
2

6
C.C. 5.2

●
 Registro detallado de los proveedores seleccionados.

●
 Controles periódicos del im

porte acum
ulado por proveedor y análisis correlaƟvo de los objetos 

de los distintos contratos celebrados con cada uno de ellos.
●

 Verificación de la form
a en la que se haya establecido el procedim

iento de contratación.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 5.3

Com
pras secuenciales por debajo de los um

brales de licitación abierta.

Se llevan a cabo com
pras secuenciales por m

edio de adjudicaciones directas en cortos plazos de 
tiem

po, eludiendo la obligación de publicidad de las licitaciones.

3
2

6
C.C. 5.3

●
 Registro detallado de los proveedores seleccionados.

●
 Controles periódicos del im

porte acum
ulado por proveedor y análisis correlaƟvo de los objetos 

de los distintos contratos celebrados con cada uno de ellos. 
●

 Verificación de la form
a en la que se haya establecido el procedim

iento de contratación.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 5.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 5.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 BR

U
TO

6,00
CO

EFICIEN
TE TO

TA
L 

RIESG
O

 N
ETO

2,00
CO

EFICIEN
TE TO

TA
L 

RIESG
O

 O
BJETIVO

2,00

IN
D

ICA
D

O
RES D

E RIESG
O

RIESG
O

 BRU
TO

 CO
N

TR
O

LES EXISTEN
TES

R
IESG

O
 N

ETO
R

IESG
O

 O
BJETIVO

D
ESCR

IPCIÓ
N

 D
EL R

IESG
O

Ref. del riesgo
D

enom
inación del riesgo

C.R
5

Fraccionam
iento fraudulento del 
contrato
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sí
A

lto

D
escripción del riesgo

¿A
 quién afecta este riesgo? 

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

N
o

M
edio

Irregularidades en la form
alización del contrato de m

anera que no se ajusta con exactitud a las 
condiciones de la licitación o se alteran los térm

inos de la adjudicación.
C

interno

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILID
A

D
 del riesgo BRU

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

Im
pacto del riesgo 

O
BJETIV

O
Probabilidad del 
riesgo O

BJETIV
O

Puntuación del 
riesgo O

BJETIV
O

C.I. 6.1

El contrato form
alizado altera los térm

inos de la adjudicación. 

El contrato form
alizado en docum

ento adm
inistrativo no se ajusta con exactitud a las 

condiciones de la licitación o incluye cláusulas que alteren los térm
inos de la adjudicación (por 

ejem
plo, supresión de cláusulas contractuales estándar y/o de las establecidas en la adjudicación 

del contrato, cam
bios sustanciales en las especificaciones técnicas o en el pliego de condiciones 

adm
inistrativas, diferencias entre los requisitos de calidad, cantidad o especificaciones de los 

bienes y servicios contenidos en el contrato y los contenidos en los pliegos de la convocatoria, 
etc...).

3
1

3
C.C. 6.1

●
 Revisión del contrato con carácter previo a la firm

a del m
ism

o que perm
ita verificar que no se 

ha producido una alteración en los térm
inos de la adjudicación, dejando constancia de este 

control por escrito.
Sí

M
edio

-1
-1

2
1

2
2

1
2

C.I. 6.2

Falta de coincidencia entre el adjudicatario y el firm
ante del contrato. 

El adjudicatario y el firm
ante del contrato no coinciden (distinta denom

inación social, N
IF, 

representante autorizado, etc), sin la debida justificación.

3
1

3
C.C. 6.2

●
 Revisión del contrato con carácter previo a la firm

a del m
ism

o que perm
ita verificar la 

coincidencia entre el adjudicatario y el firm
ante del contrato, dejando constancia de este control 

por escrito.
Sí

M
edio

-1
-1

2
1

2
2

1
2

C.I. 6.3

D
em

oras injustificadas para firm
ar el contrato por el órgano de contratación  y el 

adjudicatario. 

D
em

oras excesivas en la firm
a el contrato que pueden sugerir que está sucediendo algo inusual o 

sospechoso.

2
1

2
C.C. 6.3

●
 Control del cum

plim
iento de los plazos para la form

alización del contrato establecidos en el 
artículo 153 de la LCSP con carácter previo a la firm

a del m
ism

o (teniendo en cuenta la 
reducción de plazos introducida por el Real D

ecreto-ley 36/2020), así com
o m

ediante la 
realización de un seguim

iento sobre el cum
plim

iento de los plazos , las incidencias ocurridas en 
el m

ism
o (retrasos, situaciones inusuales...) y la aplicación, en su caso, de las penalidades e 

indem
nizaciones previstas, dejando constancia de este control por escrito.

Sí
M

edio
-1

-1
1

1
1

1
1

1

C.I. 6.4

Inexistencia de contrato o expediente de contratación. 

N
o existe docum

ento de form
alización del contrato y/o la docum

entación del expediente de 
contratación es insuficiente, incom

pleta o inexistente (por ejem
plo, sin la docum

entación de los 
licitadores en el procedim

iento). D
eben tenerse en cuenta las especialidades en los 

procedim
ientos de contratación establecidas en el Real D

ecreto-ley 30/2020 para los contratos 
financiados por el PRTR.

3
1

3
C.C. 6.4

●
 Lista de com

probación a realizar a la finalización de los procedim
ientos que perm

ita 
com

probar que la docum
entación del expediente es com

pleta e incluye el docum
ento de 

form
alización del contrato,  teniendo en cuenta las especilidades establecidas en el Real D

ecreto-
ley 30/2020.  

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 6.5

Falta de publicación del anuncio de form
alización.

El anuncio de form
alización no se publicado en el perfil del contratante del órgano de 

contratación, o en los diarios o boletines oficiales que corresponda.

2
2

4
C.C. 6.5

●
 Verificación de que todos los anuncios de form

alización han sido adecuadam
ente publicados 

de acuerdo con las norm
as que les sean de aplicación, dejando constancia de este control por 

escrito.  
Sí

M
edio

-1
-1

1
1

1
1

1
1

C.I. 6.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 6.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 BRU

TO
3,00

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 N

ETO
1,60

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 O

BJETIV
O

1,60

IN
D

ICA
D

O
RES D

E RIESG
O

RIESG
O

 BRU
TO

 CO
N

TRO
LES EXISTEN

TES
RIESG

O
 N

ETO
RIESG

O
 O

BJETIV
O

D
ESCRIPCIÓ

N
 D

EL RIESG
O

Ref. del riesgo
D

enom
inación del riesgo

C.R6
Incum

plim
ientos en la form

alización 
del contrato
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sí
A

lto

D
escripción del riesgo

¿A
 quién afecta este riesgo? 

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

N
o

M
edio

El contratista incum
ple las especificaciones del contrato durante su ejecución

EE
externo

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILID
A

D
 del riesgo BRU

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

Im
pacto del riesgo 

O
BJETIV

O
Probabilidad del 
riesgo O

BJETIV
O

Puntuación del 
riesgo O

BJETIV
O

C.I. 7.1

Incum
plim

iento total o parcial o cum
plim

iento defectuoso de las prestaciones objeto del 
contrato.

Se produce cuando se dan circunstancias com
o la falta de entrega o de sustitución de productos 

por otros de calidad inferior, el cum
plim

ineto defectuoso de la prestación en térm
inos de 

calidad, integridad o de plazos de entrega o la asignación de recursos no cualificados o de coste 
inferior a las necesidades del contrato, entre otros. La aceptación por el órgano de contratación ( 
o responsable del contrato) de estos incum

plim
entos o prestaciones de baja calidad aum

enta la 
gravedad de este riesgo. La probabilidad de ocurrencia del indicador de riesgo aum

enta en el 
caso de proyectos ejecutados por diferentes contratistas o cuando la supervisión de las 
actividades se realiza por diferentes órganos.

4
1

4
C.C. 7.1

●
 Controles periódicos, análisis de inform

es de ejecución, para verificar y supervisar las fases de 
ejecución del contrato y verificaciones sobre el terreno, en su caso.
●

  Controles periódicos de la calidad de la prestación contratada conform
e a lo dispuesto en los 

pliegos.                                                                                                                                                                                 
●

 Establecim
iento de cláusulas de penalización en los contratos para aquellas situaciones en las 

que se detecte que la calidad de la prestación no se ajusta con la oferta presentada.
●

 Revisión de los inform
es finales, económ

icos y de acƟvidades, en busca de posibles 
discrepancias entre las actividades previstas y las realm

ente efectuadas. 

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 7.2

M
odificaciones de contratos sin cum

plir los requisitos legales ni estar justificadas. 

Esta situación puede tener lugar cuando se producen m
odificaciones en la prestación sin estar 

previstas en los pliegos de cláusulas adm
inistrativas y sin responder a prestaciones adicionales, 

circunstancias im
previstas y m

odificaciones no sustanciales previstas en la LCSP. Así m
ism

o, 
pueden producirse cuando se m

odifican los precios del contrato y/o se am
plía su plazo de 

ejecución incum
pliendo los requisitos y/o trám

ites para ello. La aceptación por el órgano de 
contratación (o responsable del contrato) de estas m

odificaciones no justificadas aum
enta la 

gravedad del indicador de riesgo.

4
1

4
C.C. 7.2

●
 Controles periódicos, análisis de inform

es de ejecución, para verificar y supervisar las fases de 
ejecución del contrato y verificaciones sobre el terreno, en su caso.
●

 Revisión de los inform
es finales, económ

icos y de acƟvidades, en busca de posibles 
discrepancias entre las actividades previstas y las realm

ente efectuadas. 

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 7.3

Subcontrataciones no perm
itidas

Esta situación puede producirse cuando se dan, entre otras, las siguientes circunstancias: se 
realizar subcontrataciones no previstas en los pliegos o sin autorización expresa cuando esta se 
requiera; el contratista no com

unica al órgano de contratación la subcontratación realizada; el 
subcontratista carece de aptitud para la ejecución de las prestaciones subcontratados o no se 
justifica dicha aptitud ante el órgano del contratación.

3
1

3
C.C. 7.3

●
 Controles para idenƟficar al ejecutor real del contrato, su capacidad así com

o la del contraƟsta 
principal.
●

 Revisión de los inform
es finales, económ

icos y de acƟvidades, en busca de posibles 
discrepancias entre las actividades previstas y las realm

ente efectuadas.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 7.4

 El im
porte total pagado al contratista supera el valor del contrato del contrato.

Esta situación se produce cuando el im
porte pagado al contratista es superior al precio total del 

contrato, sin que se haya justificado la realización de prestaciones adicionales ni la revisión de 
precios. 

3
1

3
C.C. 7.4

●
 Verificar que el precio a abonar corresponde al precio pactado y se basa en la docum

entación 
justificativa del gasto asi com

o en la docum
entación donde consta la conform

idad con la 
prestación realizada.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I.7.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 7.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!
#¡VALO

R!
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2,50

IN
D

ICA
D

O
RES D

E RIESG
O

RIESG
O
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TO

 CO
N

TRO
LES EXISTEN
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RIESG

O
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ETO
RIESG

O
 O

BJETIV
O

D
ESCRIPCIÓ

N
 D

EL RIESG
O

Ref. del riesgo
D

enom
inación del riesgo

C.R7
Incum

plim
ientos o deficiencias en la 

ejecución del contrato
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sí
A

lto

D
escripción del riesgo

¿A
 quién afecta este riesgo? 

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

N
o

M
edio

El licitador incurre en falsedad para poder acceder al procedim
iento de licitación y/o se aprecia 

falsedad en la docum
entación presentada para obtener el pago del precio.

EE
externo

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILID
A

D
 del riesgo BRU

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

Im
pacto del riesgo 

O
BJETIV

O
Probabilidad del 
riesgo O

BJETIV
O

Puntuación del 
riesgo O

BJETIV
O

C.I. 8.1

D
ocum

entación falsificada presentada por los licitadores en el proceso de selección de ofertas.

El licitador presenta docum
entación e inform

ación falsa para poder acceder al procedim
iento de 

contratación. La probabilidad de ocurrencia del indicador de riesgo aum
enta en el caso de 

contratación descentralizada dentro de una m
ism

a m
edida o proyecto realizada por diferentes 

órganos de contratación.

3
2

6
C.C. 8.1

●
 Lista de com

probación de la docum
entación requerida para poder acceder al proceso de 

contratación.
●

 Control de la docum
entación presentada por parte de los licitadores a fin de detectar 

docum
entación o inform

ación falsificada, verificando la docum
entación directam

ente con la 
fuente, cuando proceda.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 8.2

M
anipulación de la docum

entación justificativa de los costes o de la facturación para incluir 
cargos incorrectos, falsos, excesivos o duplicados.

M
anipulación de facturas o presentación de facturas falsas  por parte del contratista, por 

ejem
plo,  facturas duplicadas, falsas o infladas, facturación de actividades que no se han 

realizado o que no se han realizado de acuerdo con el contrato (costes incorrectos de m
ano de 

obra, tarifas horarias inadecuadas, gastos reclam
ados para personal inexistente o por 

actividades realizadas fuera del plazo de ejecución...), falta de docum
entación justificativa de los 

costes, sobrestim
ación de la calidad o de las actividades del personal, etc. La probabilidad de 

ocurrencia del indicador de riesgo aum
enta en el caso de proyectos ejucutados por diferentes 

contratistas o cuando ha habido una contratación descentralizada, por diferentes órganos de 
contratación, de tal form

a que la supervisión y control de las prestaciones realizadas se realiza 
por órganos distintos.

3
2

6
C.C. 8.2

●
 Lista de com

probación de la docum
entación jusƟficaƟva de costes, y la realización de los 

oportunos controles de verificación.
●

 Control de las facturas em
iƟdas por el contraƟsta a fin de detectar duplicidades (es decir, 

facturas repetidas con idéntico im
porte o nº de factura, etc.) o falsificaciones.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 8.3

Prestadores de servicios fantasm
as

El contratista crea una em
presa fantasm

a para presentar ofertas com
plem

entarias en colusión, 
inflar los costes o generar facturas ficticias. Así m

ism
o, un em

pleado puede realizar pagos a una 
proveedor ficticio (em

presa fantasm
a) para m

alversar fondos. Las señales de alerta serían, entre 
otras: no se puede localizar la em

presa en los directorios o bases de datos de em
presas, en 

Interner, Registro M
ercantil; no se encuentra la dirección o núm

ero de teléfono o los 
presentados son falsos; la em

presa se encuentar en un paraíso fiscal.

4
1

4
C.C. 8.3

●
 Verificación de la existencia de las em

presas licitadoras y la veracidad de los datos aportados 
acudiendo a las fuentes de la inform

ación y/o contrastando la inform
ación de la em

presa en las 
bases de datos disponibles.                                                                                            ●

 Com
probar 

los antecedentes de las em
presas licitadoras.

Sí
M

edio
-1

-1
3

1
3

3
1

3

C.I. 8.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 8.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 BRU

TO
5,33

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 N

ETO
2,33

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 O

BJETIV
O

2,33

IN
D

ICA
D

O
RES D

E RIESG
O

RIESG
O

 BRU
TO

 CO
N

TRO
LES EXISTEN

TES
RIESG

O
 N

ETO
RIESG

O
 O

BJETIV
O

D
ESCRIPCIÓ

N
 D

EL RIESG
O

Ref. del riesgo
D

enom
inación del riesgo

C.R8
Falsedad docum

ental 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sí
A

lto

D
escripción del riesgo

¿A
 quién afecta este riesgo? 

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

N
o

M
edio

Incum
plim

iento de la prohibición de doble financiación.
ED

interno

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILID
A

D
 del riesgo BRU

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

Im
pacto del riesgo 

O
BJETIV

O
Probabilidad del 
riesgo O

BJETIV
O

Puntuación del 
riesgo O

BJETIV
O

C.I. 9.1

Se produce doble financiación.

Incum
plim

iento de la prohibición de doble financiación recogida de form
a particular en el 

artículo 9 del Reglam
ento (U

E) 2021/241 del Parlam
ento y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el M
ecanism

o de Recuperación y Resiliencia, según el cual las 
reform

as y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros program
as e instrum

entos 
de la U

E siem
pre que dicha ayuda no cubra el m

ism
o coste.

3
2

6
C.C. 9.1

●
 Com

probar que en el expediente de contratación hay constancia de la verificación que debe 
realizar el órgano gestor para garantizar la ausencia de doble financiación.
●

 Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de proyecto/subproyecto/ línea de 
acción que proceda.
●

 Lista de com
probación sobre doble financiación (puede servir de referencia la prevista en el 

Anexo III.D
 de la O

rden H
FP/1030/2021, de 29 de septiem

bre, por la que se configura el sistem
a 

de gestión del PRTR).
●

 Com
probaciones cruzadas con bases de datos nacionales (por ejem

plo, BD
N

S) y de otros 
fondos europeos (por ejem

plo, Financial Transparency System
) cuando esto sea posible y cuando 

este riesgo se evalúe com
o significativo y probable.

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 9.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 9.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 BRU

TO
6,00

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 N

ETO
2,00

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 O

BJETIV
O

2,00

IN
D

ICA
D

O
RES D

E RIESG
O

RIESG
O

 BRU
TO

 CO
N

TRO
LES EXISTEN

TES
RIESG

O
 N

ETO
RIESG

O
 O

BJETIV
O

D
ESCRIPCIÓ

N
 D

EL RIESG
O

Ref. del riesgo
D

enom
inación del riesgo

C.R9
D

oble financiación
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sí
A

lto

D
escripción del riesgo

¿A
 quién afecta este riesgo? 

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

N
o

M
edio

N
o se cum

ple lo estipulado en la norm
ativa nacional o europea respecto a las obligaciones de 

inform
ación y publicidad.

ED
interno

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILID
A

D
 del riesgo BRU

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

Im
pacto del riesgo 

O
BJETIV

O
Probabilidad del 
riesgo O

BJETIV
O

Puntuación del 
riesgo O

BJETIV
O

C.I. 10.1

Incum
plim

iento de los deberes de inform
ación y com

unicación del apoyo del M
RR a las m

edidas 
financiadas.   

Se produce un incum
plim

iento de los deberes de inform
ación y com

unicación contenidos en los 
diferentes textos norm

ativos, tanto nacionales com
o europeos, en particular de las obligaciones 

en este ám
bito contenidas en el artículo 34.2 del Reglam

ento (U
E) 2021/241, del Parlam

ento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el M

ecanism
o de 

Recuperación y Resiliencia y el artículo 9 de la O
rden H

FP/1030/2021, de 29 de septiem
bre, por 

la que se configura el sistem
a de gestión del Plan de Recuperación, Transform

ación y Resiliencia.

3
3

9
C.C. 10.1

●
 Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la gesƟón de acƟvidades financiadas 

por el M
RR de un breve m

anual relativo a las obligaciones de publicidad  del procedim
iento.                                                                                                                                                         

●
 Lista de com

probación de requisitos en m
ateria de inform

ación y publicidad, que incluya, entre 
otras cuestiones:
-Verificar que las licitaciones que se desarrollen en este ám

bito contengan, tanto en su 
encabezam

iento com
o en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia: «Plan de 

Recuperación, Transform
ación y Resiliencia - Financiado por la U

nión Europea - 
N

extG
enerationEU

».
- Verificar que se ha incluido en los pliegos que en los proyectos y subproyectos que se 
desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, Transform

ación y Resiliencia deberá 
exhibirse de form

a correcta y destacada el em
blem

a de la U
E con una declaración de 

financiación adecuada que diga (traducida a las lenguas locales cuando proceda) "financiado por 
la U

nión Europea - N
extG

enerationEU
", junto al logo del PRTR, disponible en el link 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así cóm
o supervisar que los adjudicatarios  

harán m
ención del origen de esta financiación  y velarán por darle visibilidad, en particular 

cuando prom
uevan las acciones y sus resultados, facilitando  inform

ación coherente, efectiva y 
proporcionada dirigida a m

últiples destinatarios, incluidos los m
edios de com

unicación y el 
público.

Sí
M

edio
-1

-1
2

2
4

2
2

4

C.I. 10.2

Incum
plim

iento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una base de 
datos única 

Se produce un incum
plim

iento del deber de identificación de contratistas y subcontratistas 
previsto en el artículo 22.2. d) del Reglam

ento U
E nº 241/2021 y en el artículo 8 de la O

rden 
H

FP/1030/2021, de 29 de septiem
bre, por la que se configura el sistem

a de gestión del Plan de 
Recuperación, Transform

ación y Resiliencia.

2
3

6
C.C. 10.2

●
 Verificar que se ha idenƟficado a los contraƟstas y subcontraƟstas, de acuerdo con los 

requirim
ientos m

ínim
os previstos en el artículo 8.2 de la O

rden H
FP/1030/2021 y que dicha 

docum
entación se ha rem

itido de acuerdo con el procedim
iento recogido en el artículo 8.3 de la 

citada O
rden.

Sí
M

edio
-1

-1
1

2
2

1
2

2

C.I. 10.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 10.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 BRU

TO
7,50

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 N

ETO
3,00

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 O

BJETIV
O

3,00

IN
D

ICA
D

O
RES D

E RIESG
O

RIESG
O

 BRU
TO

 CO
N

TRO
LES EXISTEN

TES
RIESG

O
 N

ETO
RIESG

O
 O

BJETIV
O

D
ESCRIPCIÓ

N
 D

EL RIESG
O

Ref. del riesgo
D

enom
inación del riesgo

C.R10
Incum

plim
iento de las obligaciones de 

inform
ación, com

unicación y publicidad 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sí
A

lto

D
escripción del riesgo

¿A
 quién afecta este riesgo? 

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

N
o

M
edio

N
o se garantiza la conservación de toda la docum

entación y registros contables para disponer de 
una pista de auditoría adecuada

ED
interno

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILID
A

D
 del riesgo BRU

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

Im
pacto del riesgo 

O
BJETIV

O
Probabilidad del 
riesgo O

BJETIV
O

Puntuación del 
riesgo O

BJETIV
O

C.I. 11.1

N
o se ha realizado una correcta docum

entación de las actuaciones que perm
ita garantizar la 

pista de auditoría
. 

En el expediente del contrato no quedan docum
entados los procesos que perm

iten garantizar la 
pista de auditoría en las diferentes fases: licitación, adjudicación, ejecución, publicidad, gastos, 
pagos, contabilización, etc...

3
2

6
C.C. 11.1

●
 Lista de com

probación de la docum
entación requerida para garanƟzar la pista de auditoría

Sí
M

edio
-1

-1
2

1
2

2
1

2

C.I. 11.2

Incum
plim

iento de la obligación de conservación de docum
entos. 

N
o se cum

ple la obligación de conservación de docum
entos prevista en el artículo 132 

Reglam
ento (U

E, Euratom
) 2018/1046 del Parlam

ento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 
2018, sobre las norm

as financieras aplicables al presupuesto general de la U
nión y recogida en el 

artículo 22.2 f) del Reglam
ento (U

E) nº 241/2021, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el M

ecanism
o de Recuperación y Resiliencia.

2
1

2
C.C. 11.2

●
 Verificar el establecim

iento de un m
ecanism

o que perm
ita cum

plir con la obligación de 
conservar los docum

entos en los plazos y form
atos señalados en el artículo 132 del Reglam

ento 
Financiero (5 años a partir  de la operación, 3 años si la financiación no supera los 60.000 euros) 
prevista en el artículo 22.2 f) del Reglam

ento (U
E) nº 241/2021.

Sí
M

edio
-1

-1
1

1
1

1
1

1

C.I. 11.3

N
o se garantiza el com

prom
iso de sujeción a los controles de los organism

os europeos por los 
perceptores finales.

N
o consta la autorización expresa por parte del contratista o el subcontratista de los derechos y 

accesos necesarios a la Com
isión Europea, a la O

ficina Europea de Lucha contra el Fraude 
(O

LAF), al Tribunal de Cuentas Europeo y a la Fiscalía Europea, para que ejerzan plenam
ente sus 

com
petencias.

2
3

6
C.C. 11.3

●
 Verificar el com

prom
iso expreso de los contraƟstas y subcontraƟstas a la sujeción a los 

controles de los organism
os europeos (Com

isión Europea, O
ficina Europea de Lucha contra el 

Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea).
Sí

M
edio

-1
-1

1
2

2
1

2
2

C.I. 11.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 11.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!
#¡VALO

R!
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Ref. del riesgo
D
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inación del riesgo
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